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Referencia DECO/2026/7103
Procedimiento Oferta pública para la provisión temporal mediante el 

otorgamiento de comisión de servicios. Personal de Justicia
Asunto Convocatoria febrero 2026
Unidad Responsable Servicio de Relaciones con la Administración de Justicia

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO MEDIANTE 
COMISIÓN DE SERVICIOS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

LISTADO PROVISIONAL DE ADJUDICACIONES

De conformidad con la Resolución de 16 de marzo de 2017 de la Consejería de Presidencia y 
Participación Ciudadana, por la que se regula la provisión de puestos de trabajo mediante 
comisión de servicios en el ámbito de la Administración de Justicia en el Principado de Asturias, 
BOPA n.º 69, de 24 de marzo de 2017, y en cumplimiento de la Resolución de 27 de febrero de 
2026, publicada en la Intranet del Gobierno del Principado de Asturias, por la que se publica la 
oferta para la provisión temporal, mediante comisión de servicios, de varios puestos de trabajo 
vacantes en la Oficina Judicial del Tribunal de Instancia de Gijón, no habiéndose presentado 
solicitudes a la citada convocatoria, las tres plazas ofertadas han quedado desiertas.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 (Procedimiento) de la citada 
Resolución de 16 de marzo de 2017, se establece un plazo de tres días hábiles para la 
presentación de alegaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el portal del 
Gobierno del Principado de Asturias.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
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